
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Nº2021-00105. 

 
En atención a la documental aportada por la apoderada de la parte 

demandante, la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en 

providencia del 9 de julio de 2021, toda vez que no se observan las 

“certificaciones de notificación” respecto  a  cada  uno  de  los 

demandados. 

 
Notifíquese,  
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MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 26 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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